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La edad máxima de inscripción al seguro de Vida Sepelio es 
setenta y cuatro (74) años, 11 meses y 30 días cumplidos 
para titular y dependientes. La permanencia en la póliza 
será sin límite de edad, mientras el asegurado cumpla con 
los demás términos y condiciones de su Póliza.

La información contenida en el presente material a título parcial e informativo. No sustituye a 
la póliza N° 6202059900080, prevaleciendo los términos de la misma, la cual es contratada 
con MAPFRE PERÚ Compañía de Seguros y Reaseguros con direccion en Av. Armendariz 345 
- Miraflores.
Esta información se proporciona con arreglo a la resolución SBS N° 3199-2013 Reglamento 
de Transparencia de información y Contratación de Seguros.



Para cualquier consulta o reclamo sobre esta Póliza, podrá acercarse a nuestras oficinas, 
en Av. Tudela y Varela N° 102 - Horario de lunes a viernes de 8.45 a.m. a 5:30 p.m. y 
sábados de 9:00 a.m. a 12:30 p.m. o comunicarse a teléfono (01) 741-0504, así como usar 
nuestra web de consultas en la dirección web: www. cafae-se.com.pe

(*) El servicio funerario, sepultura y/o cremación en Lima estará a cargo del 
SERFUN “Camino de Paz” Av. Petit Thouars 493, Lima - Teléfono CAFAE-SE: 
(01) 513-3000 Opción: 5

Periodo de carencia: 90 días calendarios / Edad Máxima de Ingreso: 65 años, 11 
meses y 30 días / Edad Máxima de Permanencia: 71 años, 11 meses y 30 días (*)
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